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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dips. Jorge Arturo Espadas Galván y José Elías Lixa Abimerhi e integrantes 

del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

29 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, los títulos de crédito tendrán igual validez, con independencia de que hayan sido emitidos por 

medios físicos o electrónicos, ópticos o tecnológicos, siempre que se satisfagan los requisitos de fiabilidad 
previstos en la legislación de comercio. Determinar que, para el endoso electrónico, bastará que la leyenda 

inserta en el contenido del Mensaje de Datos cumpla con los requisitos de integridad, atribución y accesibilidad. 
Instaurar que, si el pagaré es emitido a través de medios electrónicos, ópticos o tecnológicos, los requisitos 

exigidos en el presente artículo deberán constar en el contenido del mensaje de datos correspondiente, y deberán 
satisfacerse los requisitos de integridad, atribución y accesibilidad.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 5o.- Son títulos de crédito, los documentos 

necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 
se consigna. 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, EN MATERIA DE TÍTULOS DE CRÉDITO 
ELECTRÓNICOS 

ÚNICO. Se reforman los artículos 5, 26, 29, 40, 111 y 

170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

 

Los títulos de crédito tendrán igual validez, con 
independencia de que hayan sido emitidos por 

medios físicos o electrónicos, ópticos o 
tecnológicos, siempre que se satisfagan los 

requisitos de fiabilidad previstos en la legislación 
de comercio. 

Los requisitos de fiabilidad aplicables a títulos de 
crédito incluyen la existencia de una firma y los 

certificados correspondientes, y les será aplicable 
el principio de equivalencia funcional y 

neutralidad electrónica. Para efectos de la 
determinación de validez de un título de crédito 

emitido a través de medios electrónicos, ópticos o 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

Artículo 26.- Los títulos nominativos serán 
transmisibles por endoso y entrega del título mismo, sin 

perjuicio de que puedan transmitirse por cualquier otro 

medio legal. 
 

 
 

Artículo 29.- El endoso debe constar en el título 
relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar los 

siguientes requisitos: 
 

I. a IV. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

tecnológicos, éstos revestirán las características 

de un Mensaje de Datos, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 90 Bis del Código de Comercio. 

La expresión textual como requisito de validez del 

título de crédito, se verá satisfecha si la 
información contenida en el título de crédito 

emitido a través de medios electrónicos, ópticos o 
digitales, se mantiene inalterada, y el método para 

su generación y transmisión permite garantizar 
que el contenido de este no ha sido alterado, 
conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 26.- Los títulos nominativos serán transmisibles 

por endoso y entrega del título mismo, o haciendo 
constar el endoso en la información del título de 

crédito en caso de ser transmitido por medios 
electrónicos, ópticos o tecnológicos, sin perjuicio de 
que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal. 

Artículo 29.- ... 

 

I a IV ... 

Para el endoso electrónico, bastará que la leyenda 
inserta en el contenido del Mensaje de Datos 

cumpla con los requisitos de integridad, atribución 
y accesibilidad. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 40.- Los títulos de crédito pueden trasmitirse 

por recibo de su valor extendido en el mismo 
documento, o en hoja adherida a él, a favor de algún 

responsable de los mismos, cuyo nombre debe hacerse 
constar en el recibo. La transmisión por recibo produce 

los efectos de un endoso sin responsabilidad. 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 111.- El aval debe constar en la letra o en hoja 
que se le adhiera. Se expresará con la fórmula “por 

aval,” u otra equivalente, y debe llevar la firma de quien 
lo presta. La sola firma puesta en la letra, cuando no se 

le pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval. 
 

 

Cuando se trate de títulos de crédito emitido en 

medios electrónicos, ópticos o tecnológicos, la 
identidad de las personas que presente el título 

como último tenedor y la continuidad de los 
endosos deberá hacerse constar en el contenido 

del mensaje de datos, conforme a los principios de 
integridad y atribución. 

Artículo 40.- ... 

 

 

 

No tendrá validez la transmisión por recibo de 

títulos de crédito emitidos por medios 
electrónicos, ópticos o tecnológicos. Para tal 

efecto, será necesario que el acto transmisivo 
revista los requisitos de un endoso electrónico, en 

términos de lo establecido en el artículo 29 de la 
presente ley. 

Artículo 111.- El aval debe constar en la letra o en hoja 
que se le adhiera. Se expresará con la fórmula “por 

aval,” u otra equivalente, y debe llevar la firma de quien 
lo presta. La sola firma puesta en la letra emitida en 

medios físicos , cuando no se le pueda atribuir otro 
significado, se tendrá como aval. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 170.- El pagaré debe contener: 

 
I. a V. … 

 
VI.- La firma del suscriptor o de la persona que firme 

a su ruego o en su nombre. 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

El aval deberá hacerse constar en el contenido del 

mensaje de datos cuando el título de crédito sea 
emitido por medios electrónicos, ópticos o 

tecnológicos, y deberá revestir las mismas 
formalidades exigidas para el emisor principal. 

Artículo 170.- ... 

I a V ... 

VI. La firma física o electrónica del suscriptor o de 
la persona que firme a su ruego o en su nombre. 

Si el pagaré es emitido a través de medios 

electrónicos, ópticos o tecnológicos, los requisitos 

exigidos en el presente artículo deberán constar 
en el contenido del mensaje de datos 

correspondiente, y deberán satisfacerse los 
requisitos de integridad, atribución y 

accesibilidad. Su validez estará condicionada a 
que la información contenida en el mensaje de 

datos se mantenga inalterada, y el método para su 
generación y transmisión permita garantizar que 

el contenido de este no ha sido alterado, conforme 
a la normatividad aplicable. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación del Diario Oficial de la 

Federación. 

Gabriela Camacho  


